
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

MINfSTERIO DE TRANSPORTE 

RESOLUCIÓN No. ( 00000031 
2 , ~ov zoog 

) DE 2009 

" l)or la CLWI se éluloriz;J el cambio ele clase de vehículo a la empresa EXPRESO 
LA ORTEGUNA E.U., p,uc1 la prestación del Servicio Público de Transporte 
Tc:rrestrc Automotor ele P;1sajcros por Carretera en la ruta !BAGUE-ORTEGA y 
VSA.". 

1 

U\ C1RECTORA TERRITORIAL TOLIMA (E) 
DE:.L MH\l!STERIO DE TRANSPORTE 

¡_:_11 uso ele sus facultados lccplcs y en especial las conferidas por el Decreto 17-1 
de ?001 -,, ~'.O!)?i ele 200J, y 

CONSIDERANDO : 

Ouc n1cdi;mtc 1 ,,clic,1do No J:523 del 1 ~5 de septiembre de 2009, el Representante 
lc:gal de \;1 c:rnprcsa EXPRESO LA ORTEGUNA E.U., solicitó el cambio del 
vehículo del Grupo C al Crupo B, disminuyendo un Bus que se encuentra dentro 
ele Id c¿~pacid;HI \ransporlz1dor;i del grupo C, y autorizar una unidad de la clase de 
vcl1iculo Mic:10I >1'1:; c,11 el q11Ipo U, con el fin de servir la ruta !BAGUE-ORTEGA Y 
\/~-;/\. 

Ouc mcd1,rnte l-{esolució11 No. 000129 de 16 de agosto de 2002, se otorgo 
habilitació11 a l:1 cmprcsc:1 EXPRESO LA ORTEGUNA L TOA, hoy EXPRESO LA 
ORTEGUNA E.U., par,I prestar' el servicio público de transporte terrestre 1 

;iutomotor de pasajeros p()r Cémetera y en el artículo segundo se fijó la siguiente 
<;élpac:idacl lrc1n'.,\JOltddor,1: 

CLASE OE VEH!CUL() 

GRUPO B 
Microbús - Van~} 

GRUPO C 
BUS-BUSETA 

MINIMA 

14 

MAXIMA 

7 

18 

Que º· través de la l~esolución No. 672 ele 22 de octubre de 1993, se autorizó a la 
empresa EXPl~ESO LA OF<TEGUNA LTDA., hoy EXPRESO LA ORTEGUNA 
E.U., servir la ruta !BAGUE-ORTEGA Y VSA. Así: 

S;:1liendo de lbagut~ : 05:00--05:40--06:00-07:00-08:35-09:30-10:00-14:05-16:00 
1G:30--17:05-18:30 

Saliendo ele Or le9d O~;: 00-05<)0-07 :40-08 :00-09 :00-1 O: 30-11 :00-12: 30-14 :45 
15:00-1 G 00-17:30--1 B:00 

Carncterislic,1'., dl:I Sc1viciu: Frecmmcia:Diaria,Nivel de Servicio:Corriente,Clase 
vc,híc1J\o:l1us 



" f >or la CUéll se auloriz;::i d (; 11nbio de clase de vehíCLllO él la -e,npres-a--EXPRESO 
LA ORTEGUNA EJJ., I"" ,i la prestación del Servicio Público de Transporte 
Tc1restre Automotor de 1 >,1'.~:1jc:ros por Carretera, en la ruta IBAGUE-ORTEGA Y 
VSA." 

S;_ilicndo de lbélqué : 
S;1liendo de OrlqJc1 

- 2 -

Cl('i:115-06:30-1 -1 :30-13:05-17:30-18:00-18: 15 
0(3:00-0G:30-09:J0-13:00-14:30-17:45-18:30 

Cz11 ;1cterísticas del Se1vicio Frccucncia:Diaria,Nivel de Servicio:Corriente,Clase 
el(: Vehículo: M1crol)t-1s 

Ouc el a1i_ículo 50 del Uccrdo 171 de 2001, determina que con el objeto de 
posibilitar Uila eficiente r,1cio11éllización en el uso ele los equipos, la asignación de 
la clase ele vehículo con la cual se prestará el servicio, se agrupará según su 
c;ipacidad así 

\CHUPO A 
11Cí-~UPO B 
',CF~UPO C 

4 A 9 PASAJEROS 
1 O A 19 PASAJEROS 
MAS DE 19 PASAJEF<.OS 

! ';1rc1 el carnl)10 de q, upo (11: los vehículos autorizados en una rut,:i, se tendrá 
(:1_1c11t;:l las si<Jt 1il;n\c:s c:qll1v t!· ;11cia,~ 

Ud Gr upo C 111 G, upo U , 1 dr:I Crup o ;11 Crup o /\, e:; decir en forma desce11d(:nte, 

'.,L:r,:1 de uno ( 1) a uno (1) 
Del Grupo A ;il Gfllp() 1 \ e 1 df'i Crnpo !3 éll C, es clecir en forrnél ascendente, será de 

11 1''-' (')>) --¡ (¡()'-' (')) , . ..._) '- (. -· ,, ;_ . 

Cluc el e>-.,1i11cn a lél suli1 :itud que hace lé1 Dirección TerritoriZll Tolima, se realizó 
111cdiantc el dili~Jc11cia111ic11\o del formato de Estudio Técnico No_ 016 de 1Cl de 

', 11dubro de: ?000, co11 el c11;d se concll1ye que conforme éll plan de rodamiento 
: cJ11cxo y el ::,ti:otcnlo de 1 ¿¡ci1111<1liz:~1r el uso ele los equip,)s, es procedente acceder a 
·-1;-1 petición_ di'.;mi11uyc1 ido u11;1 u11idc1d en clélse de vehículo Bus del Grupo C, y se 
, c1111nenta 1m;; uniclacl d1; \;1 dise de vehículo Microbús del Grupo B, quedando la 
\ c1pacidc1c: tr;111spmlz1elrn; t ele la ó_;Í~]uientc manera: 

CLASE DE VEHICULO 
CH.UPO U 
\/érns-MicrolH 1:, 
CI-ZUPO C 
UUS-BU:;[ l /\ 

1 

Ouc~ en n1ó1 ilo ele lo (:x¡111r,'.-;lc1_ este Despacho 

MINIMA 

G 

13 

RESUELVE: 

MAXIMA 

8 

17 

ARTICULO PRIMERO : éiutorizar el cambio de clase de vehículo en la ruta 
IOAGUE--Ol~TEG/\ Y v~;A_, dal Grupo Cal Grupo B a la empresa EXPRESO LA 
ORTEGUMA E.U., lz1 cual qucdélrá élsí : 

CLASE DE VEHiCULO 
CRUPO B 
\/ a ns-M icrob1'1::, 
C3F1-UPO C 
UUS-L3US!_- -¡ 

MINIMA 

G 

13 

MAXIMA 

8 

17 

-



rU~SOLlJClON No. no u o o (J 3 1 2 4 NOV 2009 DE 2009 

" l 1 or la cual ~:,(; auloriz~1 el c;,,mbio de clase de vehículo a la empresa EXPRESO 
LA ORTEGUNA E.U., pc1ra la prestación del Servicio Público de Transporte \, 
Terrestre Automotor de F\1'.:;,.1jcros por Carretera, en la ruta IBAGUE-ORTEGA Y 
VSA." 

') 
- .J -

ARTICULO SEGUNDO : Notificar al r~epresentante Legal de la empresa 
EXPRESO LA ORTEGUNA E.U., el contenido de la presente decisión conforme a 
lo establecido en los artículos 44 y 45 del Código Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO Contra el presente acto administrativo proceden los 
recursos ele Hcposición y en subsidio de apelación, dentro de los cinco (5) días 
húbiles sinuicmtcs a su notificación. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

L xpcdido en lli,3quó, ; i ltJ,:; 
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